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ADVERTENCIA.

Los señores suscitores quienes espresa y tacüamente con- 
chi,yen su suscripción en junio del presente eño y no estima­
sen continuar, tendrán la bondad de manifestarlo en todo 
el mes venidero, bajo la firme inteligencia que de no hacerlo 
se les tendrá por tales suscrilores hasta terminar el año. 
Esta advertencia se publicará en otro número de los de junio 
para qne de ninguu modo puedan alegar ignorancia y en el 
primero correspondiente á dicho, se publicará la lista d e 
los que hubiesen avisado elC^SK. Los sellos de las comunica­
ciones, servirán de comprobantes para acreditar, en caso 
que no es de esperar, si los avisos han sido remitidos en el 
tiempo prefijado.

Rogamos á los Sres. suscrilores quienes tuviesen 
descubiertos, hagan un esfuerzo por llenarlos, para 
que NOSOTROS podamos aiender al D iv in o  V alles  

con toda la puntualidad que se merece y mas en las 
actuales circunstancias. Los s e l l o s  de franqueo y las 
libranzas de correos, son caminos espeditos para re­
mitir cualquiera cantidad por pequeña que fuese.

MEDICINA PRACTICA

CÓLERA MORBO ASIATICO-

Articulo editorial.

ACÉRCA ÜE lí¡y IfíTEivBS VEBDADERAMESTB GESEU í L .

Año 6.“ de la publicación. de la primera série 5 años—

Todavía esta enfermedad rcin.'> 
en Galicia , y su beuignidad no 
es tanta como aparece.

Para apreciar la certeza de lodos los artículos, que 
relativos al cólera-morbo asiático viene publicando 
el periódico de medicina esclusivamente española-, 
fuerza será el recuerdo del postrero, estampado en el 
número 22. En él consignamos dos verdades, verda­
des que los hechos y el tiempo han venido á confirmar: 
primera, que todavía existe el cólera en Galicia-, 
segunda, que su benignidad no es tanta como apa­
rece., prometiendo para ocasión mas oportuna la con­
firmación de estas creencias. La ocasión no puede ser 
mas apropósito, atendidas la.s últimas noticias que el 
D iv ino  V alles  ha recibido de aquellas provincias y 
de personas autorizadas y entendidas.

Todavía  ecsíste en Galicia el cólera-morbo asiá­
tico. La época en que deciamos esto en el número 22. 
cuarto correspondiente a! mes prórsinio [lasado Itie 
sobre dia mas ó menos el 2 l, cabalmente el níísmo, 
•De la segunda el 3.- TcUl ¿é la colección núm 'a9y
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que señala el principio de una suma no por desgracia 
indiferente, y la cual, proviene de números y guaris­
mos recogidos en diferentes puntos.

Desde el 24 a! 30 del finado mes, aparecieron en 
Pontevedra 47 casos nuevos; en los nueve dias que 
mediaron desde el 15 al 24 , fueron acometidos en el 
distrito municipal de Grave, 78 individuos: el distrito 
de Biie.i, contó 12 coléricos, en solo el día 23 : á los 
dos dias, se ofrecieron 7 casos en Redondela : en Vi 
go por mas empeño en oculiarlo, se reproducen casos: 
on Santiago , hay testimonios irrecusables de haberse 
observado dos coléricos, que ambos terminaron cola 
muerte : en uii buque anclado en el puerto de la Coru- 
ña, se ha recelado el mal, si bien que en la fecha á 
que nos remontamos, no había dalos feacientes para les. 
lificarlo(l). Los Gobernadores de las provincias limí­
trofes á la de Pontevedra , toman disposiciones pre­
ventivas para Oj oiierse en cuanto sea posible, á la 
propagación del mal. En 17 distritos municipales y en 
solo el mes pasado ascendieron los atacados al número 
de 629. Y por último, la opinión pública en Galicia, 
admitiendo como las mejores medidas preventivas para 
atajar el mal, á los coercitivas; las establece, sin que 
pueda oponerse á su torrente por la conservación indi­
vidual , lo prevenido en las reales órdenes de agosto 
de 1834 y 18 de enero de 1849. Los lazaretos y casas 
de observación, que se encuentran ya en las provin­
cias limítrofes á la de Pontevedra, son irrecusables tes­
timonios de estos hechos, y todos ellos juntos confirman 
el primer eslremo que sostiene el Div in o  Va l le s  : es 
asaber: que el cólera-morbo asiático ecsiste aun y se 
propaga pop Galicia.

Su benignidad no es tanta como parece. Aun cuan­
do , no se tuviese mas en cuenta , que el trascurso de 
tiempo que ha reinado y reina la enfermedad , estaría 
confirmada su malignidad múltiple, que no solo se con­
firma por su naturaleza y rapidez, sino también , por 
vd número de victimas que ocasiona. Una dolencia que 
como el cólera ecsiste insidiosamente hace seis meses 
en una provincia , sin haberla abandonado; una dolen­
cia que, con una regularidad ¡iiconcevible ha recorri-

 ̂í ) El Aoelli filé el buque en el cual se notaron indicios de  
la enfermedad. De catorce acouielidos fallecieron seis y 
■ibicndo dispuesto las autoridades, que dicha embarcación 
se trasladase al lazareto de S Simón, perdió en la traresia 
otros dos enfermos, uno al llegar al lazareto ja u n  después 
arreciado el temporal y no pudiendo saltaren tierra la tripu­
lación, so estendió y recrudeció el m.il entre los individuos de 
la tripulación. El germen del desarrollo de la enfermedad de] 
navio JvcUa se atribuye á un paisano de Pontevedra, quien 
wj-embarcó cuando lo vfíriGcarou los doscientos hombres pro­
cedentes de Lugo con destino á la Habana. Al principio se 
dudó fuese el cólera , pero después, los resultados han venido 
ilesgrae¡.i(jáinenlo á coiilirmarsu diagunjiico.

do y recorre diferentes poblaciones de esa «misma 
provincia; es por necesaria consecuencia, maligna y 
malignísima. Pero reduzcamos al resultado de gua­
rismos, la prueva de nuestro aserto.

Dft los 78 coléricos que contó en el mes próesimo 
pasado el distrito municipal deGrove', fallecieron 23: 
esaciamente una tercera parte: de los 629 á que as­
cienden el total da los acometidos en todo el mes de 
abril, han sucumbido 200 ; número que guarda mu­
chísima proporción con el resultado recogido en Gro- 
ve. üllimamenie, los dos acometidos en Santiago, 
mnríeron en pocas horas. jE s  esto ser benigna.^ Be­
nigna seria, cuando, reconcentrándose al mes de abril 
no hubiese ascendido á tanto, el número de los dis­
tritos municipales acometidos; benigna aparecería, 
cuando se hubiese estrechado en la provincia donde 
por desgracia apareció; benigna se presentarla, cuan­
do no ofreciese complicaciones con enfermedades ("las 
lifódicas) tan devastadoras casi: por benigna la ten­
dríamos , si en vez de recrudecerse, se notase en su 
marcha una declinación marcada; de benigna se la 
calificaría, siempre que, hoy se notase un caso, den»- 
irodealgunos dias dos, etc., etc. En fin, habría razón 
para calificarla de benigna, toda vez que, en lugar de 
33 por ciento , sacrificase 15 á lo mas, entre esos mis­
mos ciento. Pero mientras esto no suceda; mienlr:)s 
las medidas cohercitivas para privar las comunicacio­
nes, no sean abandonadas por las mismas poblaciones 
litorales, y mientras que los Gobernadores civiles de 
las pravincias de Galicia, adopten precauciones co­
mo las que sabemos, hay fundamento para creer, 
(¡no el cóleTa-morho asiático eciste aun en Galicia^ 
no siendo tanta su benignidad como perece.

\̂ uhUcamos á coniimacion la real orden por la cual, se 
previno á todos los señores governadores civiles la organi­
zación del servicio estraordinario desanidad. No lo kubi’- 
mos verificado en el número donde correspondía, porque nos 
pareció mas conveniente aplazar su mercion para cuando 
la oportunidad lo redamase, y creemos que nunca mejor 
que ahora.

« La Reina (Q. D. G. ) oido el parecer del Consejo 
desanidad, y de conformidad con el mismo, se ha 
dignado mandar proceda V. S . , si ya no lo hubiese 
verificado, á organizar el sei’vicio estraordinario de 
sanidad conforme se dispone en la Real orden de 18 
de enero de 1849, cuidando á la vez del exacto cum- 
pümieriiode las instrucciones de 30 de marzo del mis­
mo año. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que 
oportunamente establezca V. S. el servicio de visitas 
médicas domiciliarlas, prevenidas según las instruc­
ciones que por separado se acomdañan, y que en igual 
caso adopte V. S. las disposiciones adjuntas para reu.
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nir las noticias y dalos conducentes á mejorar en 
lo sucesivo las medidas satiiiario-aJuiiiiisiraiivas que 
tienen por objeto contener ó aienuir los esliagos del 
cólera-morbo. De Real órderí lo digaú Y, S. para su 
inteligencia y el mas exacto rumplimienlo. »

Lo que lie dispuesto insertar en el Boledn oficial 
de la provincia, para que por los alcaldes tenga cum­
plido efecto en todas partes la preinserta Real disposi­
ción.

Valencia 11 de febrero de 1854.—Ramón de Cam-
poamor.

f'isitas domiciliarias

1. “ Luego que el cólera-morbo se declare en una 
población, dispondrá el alcalde lo conveniente para que 
se hagan visiias médicas prevenlivas al domicilio de los 
pobres, á las lábricas, ofuunas, talleres, lavaderos y 
demás esiablecimieulos donde aquellos se reúnan á 
trabajar.

2. ® Este servicio podrá hacerse de un modo aná­
logo al servicio médico de hospitalidad domiciliaria, 
pero por facultativos encargados esclusivamenie de él, 
con separación compleia del de la referida hospitalidad.

3 . ° También podrá hacerse el servicio de visitas 
agregando á las casas de socorros, cierto número de 
médicos que le desempeñen.

4. * Los médicos encargados de las visiias domici­
liares prevenlivas, cuidarán de visitar domiciliariamen­
te las habitaciones de los vecinos pobres que corres­
ponden ásu distrito, y los establecimientos menciona­
dos en el art. 1.®

En estas visitas reconocerán el estado de salud 
de todos los individuos, remediando como su ciencia 
les aconseje, la diarrea ydemás fenómenos precursores 
del cólera. También procurarán indagar la gente que 
ocupa cada vivienda; las condiciones de salubridad de 
ésta; los alimentos y bebidas de que cada familia ha­
cen uso, y todo lo demás que pueda influir en la salm 
y en vista de todo recomendará lo que considere mas 
conveniente á evitar la enfermedad reinante.

Si estos facultativos descubrieren, al hacer sus 
visitas domiciliarias, algo contrarío ú la saiubridac 
que no alcanzase á corregir sus consejos, ó si encomi a 
ren casos de cólera ó de diarrea en locales muy re­
ducidos ó insalubres qne puedan convertirse en focos 
de infección, darán parle de ello á la autoridad corres­
pondiente, proponiendo los medios que á su juicio se 
deberán adoptar.

6 . ® Cuando hayan de visitar fábricas, talleres, po 
sadas ú otros establecimientos, darán previamente co­
nocimiento al propietario, y procurarán que se inter­
rumpa el trabajo lo menos posible.

7. ® Si al hacer las visitas domiciliarias preventivas 
encontrasen coléricos, les prestarán los oportunos

ausílios, y dispondrán lo necesario para que continúen 
la asistencia los facultativos encargados de la hospiia* 
lidad domiciliaria, ó para que sean trasladados á una 
enfermería si lo conceptuasen convenieme.

8. ® Para que los médicos encargados de las visitas 
domiciliarías preventivas puedan desempeñar cumpli­
damente sus deberes, se despacharán sus recetas en 
as boticas que se designen de antemano, según lo pre- 
enido en el art. 58 de la instrucción de 30 de marzo

de 1849.
9 . ® Estos médicos deberán escribir cada dia en un 

ibro ó cuaderno el nombre, edad, oflcio y habitación 
de los enfermos que socorran, espresando igualmente 
el tratamiento que prescriban; de todo lo cual, y de 
cuanto creyeran oportuno, darán conocimiento en la 
noche del mismo día, si fuere posible, ó al siguiente, 
al inspector del distrito ó parroquia.

10. En las poblaciones grandes nombrará el al­
calde, para cada distrito ó parroquia, un médico en­
cargado de la inspección de las casas de socorros, de 
la hospitalidad domiciliaria y de las visitas preventi­
vas.

1 1 r Las obligaciones de estos médicos inspectores 
de distrito ó de parroquia, serán: 1.® Cuidar de que 
el servicio se haga con regularidad y exactitud asi en 
as casas de socorro como en el domicilio de las fami- 
ias pobres, á cuyo Gn podrán hacer por si las visitas, 

que gusten 2.® Dar parle diariamente al alcalde del 
resultado que baya ofrecido el servicio el dia anterior. 
3.® Proponer lo que juzguen por conducente para me­
jorarle ó para esiinguir los focos do infección y de­
más causas de insalubridad. 4.® Recoger de las casas 
de socorro, de los médicos de la hospitalidad domi­
ciliaria y de los encardados de las visitas domiciliarias 
prevenlivas, los partes y estados que deberán comuni­
carles diariamente. Y 5.®EnGn, formar resúmenes 
de estos partes, y remitirlos Cada dia al alcalde, con­
forme los modelos que se darán al efecto.

12. En las poblaciones de corto vecindario harán 
las visitas domiciliarias preventivas ios faculiaiivos ti­
tulares, siempre que esto sea posible, y si no lo fue­
re cuidarán los alcaldes de que se desempeñe por otros 
este servicio estraordinario, retribuyéndoles coriveuien- 
lemento.

Madrid 1.® de febrero de 1854.—Aprobadas por
S. M.— San Luis.—Es copia.—Ferreia, secretario.

Disposiciones para conocer cómo se prepara el 
cólera morbo, y  para form ar la estadística de 
acometidos y  muertos.
A fm de llegar al conocimiento de la manera corno 

se propaga el cólera morbo,^y para saber aprocsima- 
damente el número de acometidos y de muertos du­
rante la epidemia , deberán observarse las reglas si­
guientes:
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1.* Los alcaldes de ias poblaciones en que se 

manifieste el cólera morbo, tan luego como tengan no­
ticia de la invasión, practicarán ias informaciones ne­
cesarias para descubrir si se ha ilevado desde algún 
punto en que antes se padecía, y formarán espediente 
en que conste, además, como sé se haya esteiidido el 
mas por la población.

2 . * Estos espedientes se remitirán al gobernador 
que corresponda, quien los pasará á la junta provin­
cial de sanidad para que informe lo que le parezca 
relativamente al modo de propagarse el cólera-morbo 
en los diferentes pueblos de la provincia.

3 . * Loi gobernadores remitirán á su tiempo los in­
formes de las juntas provinciales de sanidad al gobier­
no, que los someterá al consejo de sanidad del reino.

4 . * Todos los médicos remitirán diariamente al al­
calde un estado, conforme al modelo síguieiue .*

Dia de de 1854.

Enfermos del cólera-morbo que he visitado en
este dia.

íünfermo anteriores. Atacados de ayer. Muertos.

Hombres.......................
Mugeres........................-
Niños de ambos sexos 

menores de 10 años.

A este Gn los alcaldes de las grandes poblaciones 
harán imprimir préviamente, y repartirán gratis á los 
médicos, cuantos estados necesiten.

Dia de de  1854.

Estado de los enfermos de colera que hoy ha ha­
bido , y  de los que quedan en é l : 

Enfermos anteriores. Entradas^ Muertos. Exists.

Firma del director ó encargado.
6.* Los inspectores de las casas de socorros y de 

los servicios médicos domiciliarios remitirán asimismo 
diariamente tres estados, conforme á los modelos que 
siguen:

Día de de  4854.

En la casa de socoro... han entrodo hoy ('tantos) 
acometidos del cólera-morbo, los cuales han salido:

Para sus casas. Para las enfermerías. Muertos.

Firma del inspector.

D ia de de 1854.

Los médicos encargados de la nospitalidad domici­
liarla del distrito (ó parroquia) de mi inspección, han 
socorrido ayer los enfermos siguientes :

Enfermosanteriores. Acometidos; Muestos. E xits.

D ia de

Firma del inspector.

de 1854.

Los médicos encargodos de las visitas domiciliarias 
preventivas en el distrito (ó parroquia) de mi inspec­
ción , han socorrido ayer los enfermos siguientes :

Hombres. M ujeres. Niños de ambos sexOs.

Gou diarrea....
Firma del inspector.

7.* Los señores curas párrocos deberán remitir 
también al alcalde un estado de cuantos fallezcan en 
sus parroquias, conforme al modelo siguiente:

Parroquia de

Ayer han muerto de cólera- mormo, según las cer- 
liGcaciones de los facultativos, las personas siguientes:

Hombres. Mugeres. Párvulos.

Firma del cura párroco.

8. * Los alcaldes de las poblaciones grandes esta­
blecerán en su secretaría un negociado de estadística 
del cólera, encomendándole á un oGcial entendido y 
á los ausíliares precisos.

9. * El encargodo de esta estadística irá reuniendo 
con orden los estados de cada clase para formar al Gn 
las estadísticas siguiententes: 1.* De los acometidos y 
muertos en la población que no han demandado ausi- 
io á la beneGcencla. 2.* De ios acome’idos y muertos 

en los hospitales y cada uno de h s establecimientos 
benéGcos. 3 .“ De los que han entrado y t.an muerto en 
las enfermerías establecidas para el cólera. 4.* De los 
que han entrado en las casas de socorro. 5 .‘ De los 
cólerif'os tratados en su domicilio por los médicos en­
cargados de la hospitalidad domiciliaría. 6.* De los 
que han sido socorridos por los médicos destinados á 
las visitas domiciliarias preventivas. Y 7 .’ De los que 
han fallecido en cada parroquia.

De* estos diferentes resúmenes esiadísticos, se for­
mará en cada población uno general del cual se remi­
tirá cópia al gobernador correspondiei.te. Este man­
dará formar la estadística de la provincia con presen­
cia de dichos estados y la remitirá al gobierno. Ma­
drid 1 de febrero de 1854.— Aprobado porS. M .— 
San Luis.— Es cópia.— Perrera , secretario.
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TOPOGRAFIA MEDICA.

H ist o r ia  t o po g r a fic o -m iídica  d e  L e d e s m a ; con
APUNTES CURIOSOS DE SU HISTORIA ANTIGUA.

Por ol licenciado D. Luis M artínez  y  M a r t in , 
Subdelegado de medicijia, cirugía y  veteri­
naria: su medico titular^ de su hospital y  del 
convento de religiosas etc. etc.

«El estilo será el natúrai dejando ia pomposo de él, 
pues los adornos de la elocuencia , son accidentes en 
la historia, siendo la puntualidad de la noticia, la me­
jor elegancia de la narración. Solis de Méjico. 
Situación topográfica de Ledesma^ suelo^ cielo, 
aires, tem peratura, ríos que la bañan etc.

La villa de Ledesma, provincia de Salamanca, es­
tá situada á los 12 grados y 10 minutos de longitud y 
21 grados y 2 minutos de latitud (diccionario geográ­
fico de-Eehard traducido y aumentado por D. Juan de 
la Serna año de 1710) sobre una grande y elevada 
roca de granito ordinario, cuyo vértice que es la par­
le mas elevada de la villa, corresponde á su parte o- 
rienial, sirviendo de cimientos naturales á la igle­
sia mayor y cárcel situadas en la plaza pública; de 
este vértice salen diferentes y numerosas ramificacio­
nes en todas direcciones sirviendo-de cimientos á las 
casas, edificios y murallas, saliendo de estas á gran­
des distancias; en algunas calles está* dichas prolon­
gaciones al descubierto, hechos escalones á pico para 
seguridad de los transeúntes ; la figura de la villa es 
semi circular siendo pocoestenso el-ámbito; el sue­
lo es muy húmedo , adviniéndose mas esta humedad, 
al pié de las paredes de los edificios y casas y den­
tro de ellas. Dista seis leguas á-el Oriente de la Ca­
pital ; nueve á el Norte de la plaza de Zamora; do­
ce á el poniente de la Rivera del Duero y doce á el 
Médio-dia de la plaza' de Ciudad-Rodrigo. La baña el 
no Tormes que aprocsimándose á sus cursos entre 
medio dia y poniente, sigue un curso al pié de ellos 
por el oriente y norte , separándose de la población 
por el poniente para- seguir su curso hasta entrar en 
el caudoloso duero cerca de Villanino ; un arroyo de 
poco caudal en verano pero de mucho en invierno cor­
re del mediodía hacia el oriente-, pasando cerca del 
arrabal del mismo punto y desembocando en el Tor­
mes cerca de los uniros por el lado de oriente. La 
elevación de la villa es de unas 20 varas sobre el piso 
por el lado del medio-dia que corresponde á el oriente, 
por este punto y norte , disminuye algo por el ponien­
te , y por la parte del Sud Oeste está al nivel.

La admósfera de Ledesma (el cielo de los poetas

y de los tontos) no es ni de las mas alegres ni de las 
mas despejadas, próesiraa á dos ríos, las densas nie­
blas son muy frecuentes en otoño, invierno y prima­
vera y algunas mañanas de verano; la temperatura es 
en estremo varia y en lo general húmeda, fria y seca 
y fria; los aires q.ue mas reinan con los de O. y N. 
sin embargo no es raro ver jirar las veletas con ra­
pidez. en un dia hacia todos los cuadrantes; las esta­
ciones son por ib generaf muy irregulares y destem­
pladas, siendo escesivo el calor en algunos dias de 
julio pues se ve al termómetro subir hasta el grado 
de calor del senegal; tos otoños son generalmente las 
mejores estaciones y las mas constantes; cuando en in­
vierno reinan los aires del Sud con fríos, por que pa­
sando por las sierras de Bejar cubiertas con nieve cons­
tantemente se enfrian mucho; los aires de poniente son 
los mas templados y tanto estos como los de medio- 
dia son los que producen abundantes lluvias en invier­
no y primavera y en verano las terribles tempestades; 
los vientos del Este y Norte traen abundantes neva­
das en las tres estaciones los fuertes hielos y en el ve­
rano disipan las nieves y refrescan la admósfera.

fícindano de la villa  , sus casas edificios y  sa­
lubridad de estos, ocupaciones de sus moradores 
etc. etc.

Tiene la villa trescientos vecinos en otras tantas ca­
sas la mayor parte pequeñas, deterioradas por el trans­
curso del tiempo, siendo todas húmedas en su piso 
bajo, con pozos muchos de ellos abiertos á pico y con 
barrenos; con dos pisos esceplo algunos de los estre­
ñios de la población ; se van reedificando algunas ca­
sas grandes y pequeñas; en todas las antiguas lo mis­
mo que en los edificios se observa una mezcla de ar- 
qulleolura romana y arabe. En la plaza pública se 
hallan, la grande y hermosa iglesia de Santa Mariala 
mayor con !a nave principal y la torre de arquiteem- 
■a arabe y muy moderna, la capilla mayor , es húme­
da y fria produciendo su permanencia en ella á los fie­
les, muchos coslipados, reumas y algunos catarros de 
mal carácter : tiene la puerta y fachada principal al 
Sud..

La cárcel, situada en la plaza frente á la iglesia 
con la fachada y puertas á el Norle, es un edificio de 
sólida y buena construcción; forma un cuadrilátero, 
llene en una parte ó piso bajo los calabozos muy hú­
medos, fríos, estrechos y poco ó nada ventilados; en un 
piso medio están los estrechos y poco ventilados cuar­
tos para las presas; esta cárcel es de las mas insalu­
bres de la península, pocas habrá que reúnan tan ma­
las condiciones higiénicas, en su parle superior están 
las dos salas de Ayuntamiento y una para el Juzgado, 
las habitaciones del alcaide y una galería á el Norte; 
todas estas habitaciones son frías en estremo, particu­
larmente cuando reinan los vientos del Norte.

El pesô  de la villa y la carniceria , están á-el es-
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iremo orienial de la plaza con las puertas á el ponien­
te. El matadero de reses está á el esiremo norte de 
la población con la huerta entre norte y poniente: lie* 
ne todas las condiciones de salubridad que deben 
tener esta clase de oficinas.

A el oriente de la villa á su estremo, separa­
do de las casas, cerca de la plaza y contiguo á el bo­
nito paseo que hayal pié de aquellas murallas, com­
puesto dicho paseo de corpulentos y frondosos áibo- 
les, está el hospital civil Üe S. José de fundación par­
ticular, para pobres transeúntes y de la villa y sus 
arrabales; es un edificio de arquitectura sencilla, ele­
gante y sólida, es de figura cuadrada, su fachada 
principal y puerta están á el norte ; tiene un hermoso 
patio, buenas hatiitariones en un piso bajo y en el su­
perior, pero algunas bastante deterioradas pudiéndose 
hacer buenas y cómodas habitaciones para ampliar el 
establecimiento cuanto se quisiera y debiera hacerse 
en atención á la grande necesidad y utilidad de un esta­
blecimiento de beneficencia en un pais tan miserable, 
y en una calzada de tanto transito y sobre todo por los 
muchos gallegos que en todo tiempo residen aqui par­
ticularmente en la época de la siega ; en-el piso su­
perior y parte anterior están las dos salas de enferme­
ría , una para mugeres bajo la advocación de la Asum- 
cion de Nuestra Señora y la otra para hombres bajo 
la de San José; una y otra son espaciosas, bien venti­
ladas por sus buenos balcones su norte en la facha­
da principal, sus techos altos y las paredes gruesas; 
tiene una bonita sala para juntas y consultas cuyas 
ventanas están casi lapadas en verano por las frondo­
sas ramas de los árbolés dol pasco ; tiene una espa­
ciosa cocina, buenas habitaciones para los enferme­
ros, y nn buen corral con un espacioso huerto donde 
antiguamente estuvo el enlerramienio con su buena 
capilla; en el dia solo pueden admitirse cuatro enfer­
mos por la mucha escasez de fondos , pero en deter­
minadas épocas no muy lejanas ha habido seis camas y al­
guna vez ocupadas todas, por soldados del ejército.

Las escuelas para niños son buenas, con bastante 
ventilación y luz , un buen corral para el desahogo de 

. los chicos : están dos en el mismo local con separación 
situadas entre medio dia y norte. La escuela de las ni­
ñas: es el estremo Oeste de la población es pequeña 
y aunque bien ventilada, en tiempo de los grandes 
calores se eleva demasiado la temperatura, por lo cual, 
cuando se reúnen muchas niñas suelen sufrir algunas 
indisposiciones repentinas.

Trataremos de las ocupaciones de estos habitantes, 
para lo cual diremos antes, que la categoría de esta 
villa, es de Juzgado de primera instancia de entrada 
y cabeza de partido; dividiremos también la pobla­
ción en las tres ciases genei ales de aristocracia , me­
dia y pobre. La clase rica es poco numerosa; compren­

de los propietarios propiamente tales y que solo se 
dedican al cuidado y aumento de sus capitales con el 
comercio al mayor de granos, lana, lienzo etc., y los 
empleados como juez, promotor fiscal, abogados, 
escribanos, procuradores, administrador de rentas, 
maestros de instrucción primaria, profesores de medi­
cina, cirujía y farmacia que casi esclusivamenie se 
dedican á el desempeño de sus cargos públicos ; es­
ta clase es vícluosa , instruida y sóbi ¡a eu los place­
res de la mesa, aunque usa de los mejores alimentos 
y bebidas.

La clase media , la mas numerosa , es como la an­
terior (en general con algunas escepciones) virtuosa, 
irabujadora y sobria; se dedican sus individuos á la 
fabricación de pieles para venderlas en suela y baque­
ta negra, á el comercio por mayor y menor de va­
rios géneros y á los oficios de zapateros, herreros, 
sastres etc. tanto los comerciantes como los artesanos 
escepto los sastres, espenden sus mércaucias y arie- 
facios no solo en el mercado de la villa sino en todas 
las férias y mercados que se celebran en el círculo 
de 12 á 15 leguas. La clase pobre, se dedica ú to­
da clase de trabajos: serradores, leñadores , oficia - 
les y peonesde albañileria, de carpintería y de zapa­
teros como también los mozos de labor, (muy esca­
sa en esta villa) lodos corresponden á esta clase ; son 
muy laboriosos, despejados y virtuosos en cuanio lo 
permite .su educación y pobreza; son gastrónomos y 
bebedores lo que contribuye en alto grado á quebran­
tar su salud reproducírseles muchas enfermedades gra­
ves y por consiguiente á acortar su ecsistcncia.

Inmediaciones de la villa ; iu poblacion\ circuns­
tancias de su moradores^, suelo etc. ele.

Se compone esta población de unos ciento noven­
ta vecinos.

A el oriente en medio de la calzada que conduce ú 
Salamanca hay un arrabal bien poblado, situado en 
una eminencia tan elevada como la villa ; pai'a ¡r á la 
población asi como á la capital por este lado, hay que 
pasar el Tormes por un hermoso puente de cinco ar­
cos; en esta población la mayor parle son gente pobre 
que unos se sostienen con el producto de la leña que 
traeu de los montes inmediatos, de (a casca para los 
curtidos, del cisco y carbón, de los jornales de la sie­
ga etc. etc. Los que por su edad ó achaques no pue­
den trabajar se mantienen de la limosna; hay ulguuos 
artesanos y posaderos ; las cusas son sumamente pe­
queñas, muí ventiladas y muy húmedas, pre.seniando 
un aspecto interior tan desagradable y hasta horroro­
so que de algunas se puede decir con Speluzca: La- 
tronum. Todas son de un piso; hay pocas casas regula­
res , los mesones son espaciosos pero húmedos y fríos; 
este arrabal dista de la villa un tiro de fusil, hay una 
buena fuente de agua ferruginosa muy abundante pe-
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ro descubierta  ̂ una alamedita pequeña de chopos á 
á unos cincuenta pasos de las casas á el oriente.

Por la parle de poniente á corta distancia de la vi­
lla, se halla otro arrabal encajonadas las casas entre 
grandes rocas, las condiciones de las casas y oficio de 
los moradoies lo mismo que el anterior.

A la parle de poniente están, primero las tiendas del 
mercado en una hondonada cerca de la villa; siguien­
do la dilección á el mismo punto y á corla distancia 
en el declive de un teso ó ce rro, está el convento de 
Religiosas y la Iglesia, edificio de pobre y mala ar­
quitectura, sumamente húmedo y frió, sin embargo de 
estas tan malas condiciones de salubridad sus mora­
dores llegan á'un edad avanzada contando la abadesa 
actual muy cerca de noventa años , esto se esplica por 
ia infiuencia de! hábito que es una segunda naturaleza 
(en el lugar oportuno se hablará de sus enfermedades)
A la derecha del convento entre poniente y norte, es­
tán las buenas prócsimas al rio, defendidas de los ai­
res del norte jior un monte de encinas situado en un 
elevado cerro, de los de oriente por la villa y las do­
minan los deponiente: sus casas son mezquinas con un 
piso, muy húmedas y frías j á corta distancia está una 
fi-ondosa alameda de chopos. A la izquierda del con­
vento y en medio de la calzada que conduce á Vili 
gudino, hay otro arrabal construido en una garganta 
estrecha y poco ventilada, sus casas pobres aunque no 
tan búinedas llenas como todas las de los arrabales de 
habitantes que mezclados con ios animales domésticos 
huyen de estas tiíítes moradas son otros tantos focos 
de infección. Las ocupaciones de estos vecinos y sus 
circunstancias individuales, son las mismas que las 
de los demás vecinos de las afueras de la villa.

Entre poniente y medio dia en una elevada eminen­
cia hay otro arrabal  ̂ sns casas aunque de un piso y 
pequeñas, son algo mejores que las otras y mas venti­
ladas -, sin embargo de estas ventajas es uno de los 
arrabales en que reinan mayor numero de enfermeda­
des y mas graves.

A  el medio dia y en medio de la calzada que con­
duce á Ciudad-Rodrigo, está situado otro arrabal en 
sitio elevado, de,mal caserio y contiguo á el arroyo 
de que se ha hecho mención.

Además de esta población, hay en el término de la
villa, cinco molinos arineros habitados.

El terreno de las inmediaciones de la villa es de­
sigual, lleno  de grandes peñascos unos antediluvia­
nos y otros post-diUivianos según los teólogos; las 
capas de tierra en unos sidos son areniscas , en otros 
gredosas etc. etc. la atmósfera la misma que la de la
villa. .

Las producciones vejeiales son : ricos y abundan­
tes pastos donde se cria y engorda la mejor carne de 
Castilla especialmente en la dehesa del común situada 
á el poniente y muy cerca de la población; las tierras

de labor producen buen trigo , (aunque en corla can­
tidad) centeno, garrobas, garbanzos, patatas, me­
lones y sandias muy buenas ; las huertas producen 
abundante y rica hortaliza ; produce además el sue­
lo inculto diversas flores y plantas medicinales y ve­
nenosas como son: la flor de violeta , malva, borra­
ja , amapola, adormidera blanca, centaura menor, bu - 
glosa agrimonia, taraxaeon, dijital purpurea, sumo 
grande y pequeño, codearía , estramonio cohombrillo 
amargo, nifoiio , grama , brionia, hiedra-terrestre, 
parietaria , rubia , berbena y otras varias.

Pesca: el rio Tormes cria buenos y sabrosos bar­
bos muy grandes, anguilas grandes y muy finas, ri­
cas tencas y alguna trucha que baja desde Alba de 
Tormes donde se crina muy buenas; las charcas ó la­
gunas que hay como también los arroyos ó riberas co­
mo aqiii se llaman crian buenas tencas algún pez pe­
queño y anguilas. La caza consiste en liebres, cone­
jos, perdices, palomas, brubias, pitorras, chorlitos, 
palos pequeños, tórtolas y codornices; toda es de 
esqiiisito gusto. Animales domésticos, estos son el 
buey la baca , obejas de que sé hace buen queso, ca­
bras que dan abundante leche y lamas rica que hay 
en Castilla, el cerdo, gallinas y pavos en mucha a- 
bundancia; las carnes de baca y cerdo en particu­
lar son esqiiisiias muy cscelentes y buscadas para 
muchas provincias.

Bebidas, el agua del Tormes es fria , delgada no 
lan pura como lo es desde su nacimiento en la sierra 
de piedra hila hasta Alba de Tormes, cuece bien las 
legumbres pero es mala para los que padecen afec­
tos agudos ó crónicos de pecho, los muchos arroyue- 
los que desembocan en él y el agua que vierte de los 
baños la enturbian con bastante frecuencia, además 
teniendo el canee estrecho y pasando por tierras gre- 
,losas, en los grandes alubiones ó cuando está muy 
bajo el agua no es buena para beber, en estos ca­
sos hay que acudir á las fuentes; de las cuales la del 
arrabal de oriente es preferible por ser ferruginosa y 
abundante; otra hay á la parte de poniente cuya agua 
deneo en disolución sulfato de magnesia lo que dá la 
virtud purgante.

Los alimenios y bebidas que se consumen en es­
ta villa y bicnen de fuera son : la buena lamprea del 
Duero, el b esu g o  freno yen escabeche, la sardina 
en iguales estados , merluza, congrio fresco y seco, 
V el buen bacalao; el buen chocolate fabricado enes- 
la villa de buen cacao traído de Santander lo mismo 
que el azúcar y canela ; buenas fruías de la ribera del 
Duero y de Toso ; buenas naranjas, limones y limas 
etc. etc. y buen vino de la ribera y de *'erra ele To­
ro y Valladolid y aguardiente de inferior calidad.

ti
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V A R IE D A D E S .

Gobierno de la provincia de Barcelona.

'El Exmo. Sr, Ministro de la Gobernación del Reino 
me comunica con fecha 24 de abril la Real orden cir­
cular que sigue :

(cExcmo. S r . : — Para corregir los abusos que se 
cometen por algunos profesores del arte de curar, 
apropiándose atribuciones facultativas que no les in­
cumben, con perjuicio de la salud pública, la Reina 
(Q. D.G.) conformándose con lo propuesto por el Con­
sejo de Sanidad, se ha servido resolver lo siguiente

1. ® Los ramos en que está dividido el arte de curar 
que pongan muestra ó que ofrezcan al público sus ser­
vicios por medio de carteles, periódicos ú otros im­
presos, darán á conocer precisamente cual es el titulo 
que les corresponde conforme á la legislación que rige 
ó regia cuando fueron aprobados.

2. ® Los cirujanos espresarán necesariamente en las 
muestras ó impresos la clase á que por su titilo corres­
pondan, sin desfigurar por medio alguno cuales son 
sus facultades y atribuciones.

3. ° Los sangradores se darán á conocer sencilla­
mente por este título.

Y 4.® Los cirujanos, y en su caso los sangradores, 
cuando se dediquen á alguna especialidad, como la de 
oculistas,-comadrones, hernistas, dentistas, etc., po­
drán después de haber anunciado clara y terminante­
mente lo que son, espresar el ramo especial á que se 
consagran si es de los que puedan ejercer según su 
profesión.

De Real órden lo comunico á V. E. en contestación 
H su comunicación de 15 de diciembre último para su 
inteligencia, y á fin de que los alcaldes y subdelega­
dos de sanidad cuiden con el mayor esmero de su 
cumpli?niento, castigando gubernativamente las infrac­
ciones que se cometan.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para co­
nocimiento de quien corresponda.

Barcelona 8 de mayo de 1854. — Melchor Ordo-

oon los mejores auspicios por haber merecido la com­
petente aiuorízacion del Esemo. Sr. Gobernador Ci­
vil de la provincia. Deseamos ver su reglamento pa- 
ra inferir por é l , los muchos beneficios que está na- 

I cíente corporación podrá reportar á la ciencia, á la 
; humanidad y á los profesores. Por nuestra parte, es­
té segura de las simpatías del DIVl^o Va l le s  y cuen 
te cem su cooperación.

nez.

SOCIEDADES CIENTIFICAS.

MUSEO ESPAÑOL DE MEDICINA.

Tenemos una satisfacción en anunciar, la instala­
ción de esta corporación, formada por licenciados 
y doctores en medicina ó cirujia médica; con el lau­
dable objeto de procurar el progreso científico y mâ  
lerial de las clases médicas por cuantos medios pa­
sivos estén á su alcance. Sus fundadores empiezan \

Barcelona.—Imprentado F. Grancll, calle dp Arenas de Escudcllcrs, n .“ 3, pisoS,®

Se bella vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Poza de la Sal, en la provincia de Bnrgos, 
cuya población la componen seiscientos vecinos; su 
dotación consiste en 3,300 rs. anuales pagados men­
sualmente de los fondos municipales, sin obligación de 
afeitar,- 150 rs. por la asistencia al hospital; 2 rs. por 
cada sangría al que no fuese pobre, y los emolumen­
tos que por los partos se le condicione.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al presidente del Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la publicación del presen­
te anuncio.

Cirujano de la villa de Tavara, provincia de Zamo­
ra, vacante por renuncia del que la obtenía. Dotación 
230 fanegas de trigo. Las solicitudes se dirigirán, fran­
cas de porto, al señor presidente del Ayuntamiento, 
hasia el 15 de junio, en que se proveerá.

Con permiso del señor gobernador de la provincia 
de Soria se publica la vacante del partido del partido 
de cirujano de segunda clase del pueblo de Yelo y sus 
anejos Conquezuela, Niño de Medina y Torrecilla del 
)ucado, los tres primeros del partido de Medinaceli, 
e! último deSigüenza, el mas distante una hora ; su 

doiacion consiste en 230 fanegas de trigo de buena ca­
lidad, cobradas estas perlas ayuntamientos, con la 
obligación de tener por su cuenta mancebo para la ra­
sura, y pagando el profesor por si las contribuciones 
del subsidio y consumos, sin perjuiciode la asignación 
que le sea señalada por la junta de Sanidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al secretario de Yelo en el término de treinta 
días, á contar desde la publlcacien de e.sie en el Bole­
tín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , en 
que se ha de proveer.

 ̂Alcaldía de Cuellar.—Como sin haber espirado el 
término que se lijó para la admisión de solicitudes á la 
plaza de médico-cirujano titular de esta villa, se ha>a 
expedido el real decreto de 5 de abril último, relati­
vo al ejercicio délas profesiones médicas, este Ayun­
tamiento ha suspendido la provisión de tal plaza, por 
deber hacerlo en su dia con sujeción al referido real 
decreto, y de la clase que sea será anunciado en la 
Gaceta para conocimiento del público- 

Y para que lo referido llegue al de los profesores 
que se han mostrado aspirantes á dicha plaza se inser­
ta el presente.

Cnellar, 14 de mayo de 1854.— El presidente del 
Ayuntamiento, Simón Cabañas.—El secretario S a ­
turnino Velasco Alomo.
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